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AGENDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 04-2025 
 
 

CAPÍTULO I. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 
 
 
ARTÍCULO N° 1.1 Aprobación de la agenda del día. 
 
Se procede con la lectura y aprobación de la agenda la cual lleva el siguiente orden:  
 
 
I. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN.  

 
1.1 Aprobación de agenda de la Sesión Extraordinaria No.04-2025 de 24 de junio del 2025. 

 
 

II. ASUNTOS DE PRESIDENCIA Y DIRECCIÓN GENERAL.  
 

2.1 Informe confidencial  
 

2.2  

• CARTA-ICD-AI-048-2025 Remisión de INFORME-ICD-AI-CI-001-2025. 

•  INFORME-ICD-AI-CI-001-2025 sobre “Evaluación sobre la mejora continua de la 

Unidad de Recuperación de Activos” 

 

2.3 Deber de obediencia - Procedimiento Georgina Fernández Herrera y Engels 

Jiménez Padilla y temas adicionales 

 

2.4 Corrección de acuerdo 009-SO-003-2025, relacionado a la ratificación de donativo 

al Benemérito Cuerpo de Bomberos 

 

2.5 CARTA-ICD-DG-0227-2025. Solicitud de autorización de pago de funciones 

Auditor Interno Interino  

 

2.6 Denuncia ciudadana sobre el uso indebido de fondos públicos para viajes 

institucionales en el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD). 

 

2.7 Viajes pendientes de aprobación: 

 
a) CARTA-ICD-DG-0232-2025, de fecha 4 de junio del 2025, Solicitud de 

Aprobación de la Presidencia del Consejo Directivo del ICD, viaje a Ostia, 
Italia, suscrito por Heldren Solórzano Manzanarez Directora General 
Adjunta Instituto Costarricense sobre Drogas. 
 

b) CARTA-ICD-DG-0243-2025, de fecha 10 de junio del 2025, Solicitud de 
Aprobación de la Presidencia del Consejo Directivo del ICD, Plenaria 
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GAFILAT, suscrito por Heldren Solórzano Manzanarez Directora General 
Adjunta Instituto Costarricense sobre Drogas. 

 
_________________________________ U.L.______________________________________ 

 
 
 
 
 
 


